
Proyecto “Desarrollo Organizativo Institucional para el Ejercicio de los Derechos de 
las Mujeres y Niños/as en 5 Municipios Rurales del Departamento de Tarija” 

 

        
 
Programa Radial “Conociendo y ejerciendo nuestros derechos y deberes”, abarca a 
más municipios en los que se ejecuta el proyecto 
 
Con el objetivo de sensibilizar a la población en el conocimiento y ejercicio de los 
derechos y deberes de las mujeres y niño/as, el proyecto “Desarrollo organizativo 
institucional para el ejercicio de los derechos de las mujeres y niños/as en cinco 
municipios rurales del departamento de Tarija”, realizó la emisión del programa radial 
“Conociendo y ejerciendo nuestros derechos y deberes”. 
 
La iniciativa forma parte de las actividades planificadas por el proyecto; el programa 
fue emitido los días miércoles y viernes desde horas 14:15 a 14:30 por Radio Aclo 
Tarija; con una cobertura departamental.  
 
Fueron emitidos en total 45 programas en tres ciclos, cada uno con una duración de 15 
minutos en los que se promocionaron tres tipos de programas con temas diferentes. 
Cinco programas referidos a los derechos de los niños/as, abordándose los derechos y 
deberes de los niños/as, el código del niño/a y adolescente y la función de las 
Defensorías del Niño/a y Adolescente. 
 
También se emitieron cinco programas destinados a la promoción de los derechos de las 
mujeres, estos abordaron temáticas relacionadas a género como ser: participación 
política y social de la mujer en contextos rurales, liderazgo, roles de la mujer; derechos 
de las mujeres, ley 1674, derecho a la planificación familiar, aspectos relacionados a la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de violencia contra la mujer. 
 
También se informó a cerca de las instancias que defienden los derechos de las mujeres, 
la labor de los Servicios Legales Integrales de Protección de la Mujer, Familia, Tercera 
Edad (SLIMs), y Brigadas de Protección de la Familia, etc. 
 
Otro ciclo de programas emitido es el destinado a las Centrales y Sub Centrales 
campesinas, con el fin de promover el fortalecimiento organizativo y la participación de 
la mujer en sitiales de decisión. 
 
Los programas abordaron temas de interés colectivo como los derechos humanos, 
derechos y deberes fundamentales de las personas, la inclusión de la Cartera de Defensa 
de los DDHH dentro de las organizaciones (actividad prevista en el proyecto). 
 
Participación social y política, reglamentos internos, Código Electoral, Ley de COTAS, 
Código de Familia, Ley de Municipalidades y Rol de las autoridades comunales en la 
promoción y defensa de los derechos de los niños/as y mujeres. 



 
“Conociendo y ejerciendo nuestros derechos y deberes”, logró captar la atención de los 
grupos beneficiarios del proyecto, dirigentes mujeres principalmente fueron 
entrevistadas, dando a conocer sus testimonios y destacando la importancia de abrir 
espacios que permitan a la mujer ejercer su derecho a la participación política. 
 
Los programas están estructurados con el uso de algunos géneros radiales como 
radiodramas para la promoción de los derechos de las mujeres y niños/as, entrevistas, 
testimonios, singles promocionales y la locución que es realizada por el CIAC. 
 
Con el apoyo del CIAC Defensoría de Padcaya lanza programa radial para promover 
derechos humanos  
 
Con el apoyo del Centro de Investigación y Apoyo Campesino, la DNNA del Municipio 
de Padcaya lanzó desde el 23 de junio el programa radial: “Tendiendo lazos, uniendo 
familias”. 
 
La producción emitida en Radio Padcaya, tiene el objetivo de difundir los derechos de 
los niños/as, adolescentes y mujeres dentro del Municipio. 
 
El Responsable del a DNNA, Weimar Quiroga, considera que este es un espacio abierto, 
de intercambio y llegada a todas las familias del Municipio, que permitirá a la 
Defensoría promover aún más los servicios que se presta de manera gratuita. 
  
Beneficiarios del proyecto reciben afiches promocionales sobre los derechos de las 
mujeres y niños/as. 
 
Centrales campesinas, Sub Centrales, organizaciones de mujeres, Direcciones 
Distritales y Defensorías del Niño/a y Adolescente reciben afiches promocionales sobre 
los derechos de las mujeres y niños/as en los municipios de San Lorenzo, Padcaya, 
Uriondo, Yunchará, El Puente y Entre Ríos. 
 
El material editado forma parte de las actividades previstas dentro del proyecto y se 
constituye en un mecanismo más de promoción de los derechos de las mujeres y niño/as 
que apuntala el proyecto en los municipios beneficiarios. 
 
La entrega de los materiales se realiza a través de reuniones de coordinación con las 
DNNAs, SLIMs, Direcciones Distritales y talleres de capacitación con Centrales, Sub 
Centrales y organizaciones de Mujeres, sirviendo además como un soporte para la 
enseñanza de los derechos en los grupos beneficiarios. 
 
Esta actividad promocional se realizó paralelamente a la emisión del programa radial 
“Conociendo y ejerciendo nuestros derechos y deberes”, por Radio Aclo Tarija.  
 
Se realiza II Encuentro de Brigadas de Protección a la Familia y Servicio Legales 
Integrales Municipales (SLIMs) 
 
El Centro de Investigación y Apoyo Campesino CIAC en coordinación con la Dirección 
Departamental de Género, realizó el pasado 6 de mayo el II Encuentro de Brigadas de 
Protección a la Familia y Servicios Legales Integrales Municipales. 



 
El evento tuvo el objetivo central de fortalecer las capacidades de dichas instancias en la 
atención de casos de vulneración de derechos de las mujeres en todo el departamento de 
Tarija. 
 
La jornada se caracterizó por presentar un temario amplio que motivó la participación e 
interés de los asistentes, quienes sumaron a un total de 47 representantes de Brigadas de 
Protección a la Familia, Policía Fronteriza, Jefaturas Provinciales, Defensorías, SLIMs, 
Juventudes y la Dirección Departamental de Género. 
 
Los participantes del taller recibieron materiales de apoyo a su labor y se capacitación 
en lo referente a la Ley 1674 de Violencia Intrafamiliar, Manual de Procedimientos de 
la Brigada de Protección a la Familia, Estandarización de Normas y Aplicación correcta 
de la Ley en procesos de víctimas, y Delimitación de Competencias en delitos 
generados por violencia intrafamiliar. 
 
 
  
 
 
 


